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Presentación

“¿Qué fabrica el historiador cuando hace historia? 

¿En qué trabaja? ¿Qué produce?" 

Michel de Certeau, La escritura de la historia

Indagar, descubrir, interpretar, reproducir, recrear… todas estas acciones 

  han formado parte de la labor del historiador a través del tiempo. La teoría 

y la filosofía de la historia han debatido ampliamente sobre los fundamentos y el acer

camiento que el investigador debe realizar del objeto del conocimiento, de ahí que se con

troviertan y argumenten las fuentes, la apreciación, la metodología y el desarrollo de la 

escritura final.

No obstante, la función social de la historia permite superar ese debate, pues a través 

de la narración que realiza y de su propio estudio, es posible conocer distintas perspecti

vas del análisis social que lleva a cabo para identificar los sucesos, personajes y razones, que 

han dado lugar a la construcción de las sociedades actuales.
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Todo ello provee de sentido a la reconstrucción, al descubrimiento y a la continua 

indagación de los nexos, los porqués y el cómo, en el desarrollo de las instituciones; además, 

permite apreciar, al mismo tiempo, el valor del conocimiento histórico.

Consciente de esto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación se interesa por 

ahondar en un saber que ayude a reconstruir y a conocer para mejor comprender. La serie 

del Archivo Histórico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación comenzó a publicarse en 

2011 para dar continuidad a diversos programas instrumentados con el fin de divulgar 

la riqueza de los documentos de carácter judicial y administrativo cuya custodia se le 

ha encomendado.

Esta tarea muestra también la labor jurisdiccional que han desempeñado el Alto Tribu

nal y los distintos órganos del Poder Judicial de la Federación a través de sus resoluciones, lo 

que posibilita o coadyuva a desarrollar el conocimiento de distintas figuras e instituciones 

jurídicas que se han consolidado a través del tiempo, tanto para la defensa de los derechos 

como para el fortalecimiento del Estado de Derecho en México. De esta manera, los distin

tos estudios, expedientes, criterios y resoluciones que se exponen a través de las páginas de 

esta serie, proveen de elementos para apreciar la forma en la que han sido dirimidas las 

distintas controversias puestas a consideración de los tribunales federales, así como la evolu

ción de la administración de justicia y del derecho nacional.

Los títulos de esta serie ofrecen contenidos de relevancia social, económica y jurídica 

que brindan elementos muy valiosos para conocer y entender el desarrollo de la labor de la 

justicia federal, y cómo ésta ha marcado el devenir de nuestra nación; en suma, permite 

contar con elementos para apreciar un acontecimiento a la luz de los tiempos actuales.

De esta forma, el recuento que se realiza en cada volumen de esta serie implica una 

comunicación directa con el pasado a partir de los estudios realizados por especialistas 

a través de las imágenes digitalizadas de los expedientes judiciales de los siglos XIX y XX, 
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fuente primaria de sus investigaciones. Con esto, investigadores y lectores pueden establecer 

un vínculo entre el ayer y el hoy.

La pretensión de dicho ejercicio no es otra que mantener congruencia entre el discur

so que se realiza con la fuente primigenia —que es patrimonio documental del país—, de 

manera que contribuya y dé continuidad a la generación de conocimiento y a su difusión.

Sea ésta una invitación para acercarse y adentrarse en la historia de las instituciones 

de la administración de la Justicia Federal, la cual ha trascendido a diversos ámbitos de la 

vida nacional, con la seguridad de que su lectura propiciará un sendero para la reflexión 

sobre nuestro pasado y presente.

Con estas publicaciones, la Suprema Corte de Justicia de la Nación atiende a su com

promiso de difundir la cultura jurídica y promover la investigación y preservación de la 

riqueza que alberga el acervo archivístico históricojurídico bajo su resguardo.

Ministro Luis María Aguilar Morales

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y

del Consejo de la Judicatura Federal
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Introducción

La mayoría de las investigaciones sobre la Revolución Mexicana se concen 

  tran en la metamorfosis de la vida pública, verbigracia, en la política, eco

nomía, educación, cultura y, en general, en lo colectivo. Otros estudios han vuelto la mirada 

al impacto que tuvo la Revolución en la vida cotidiana y, en específico, en las relaciones 

familiares.

La relevancia de la Ley sobre Relaciones Familiares de 1917 radica en que es un regis

tro fiel de los cambios y persistencias históricojurídicas de la familia mexicana y, en especial, 

de la filiación.

La filiación es el medio por el que se delimita a la familia, unidad fundamental de la 

sociedad, en virtud de que permite el primer acercamiento a la comunidad, realiza funciones 
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como la socialización de los individuos, el estímulo del altruismo como base de la moralidad 

y el desarrollo de la obediencia.

Cabe aclarar que las normas que establecían la distinción entre los hijos iban en contra 

del principio de igualdad ante la ley, porque dicha clasificación tenía el efecto jurídico de 

disminuir o negar los derechos familiares con base en una circunstancia ajena al control del 

afectado. En este sentido, la legislación que se aborda en el presente cuadernillo permite 

tomar conciencia de los avances en la lucha histórica contra la discriminación.

En el primer apartado, se ofrece una síntesis de los antecedentes de la dinámica fa

miliar a finales del siglo XIX, con el fin de contrastarla con la nueva situación familiar que 

pretendió la Ley que se promulgaría después de la Revolución Mexicana.

En el segundo apartado, se desarrolla el tema de la filiación previsto en la Ley sobre 

Relaciones Familiares, con una breve contextualización del entorno en el que se realizó su 

promulgación, así como el estudio pormenorizado de la clasificación de los hijos.

El último apartado consiste en un estudio de casos que se resolvieron en la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación relativos a la filiación y su relación con otras instituciones, con

ceptos y principios de derecho, con la finalidad de dar cuenta de la labor y la función social 

de los órganos encargados de la impartición de justicia, en torno a dicha figura, durante la 

época postconstitucional. 

La selección de los expedientes atendió a la vigencia de la Ley sobre Relaciones Fa

miliares, que comprendió de los años 1917 a 1932, y su relación con el tema que nos ocupa. 

La búsqueda de dichos expedientes se realizó en el acervo documental del Archivo Histórico 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, motivo que le da nombre a la Serie de la que 

forma parte este volumen.
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El apéndice documental se integra por la publicación oficial de la Ley sobre Relacio

nes Familiares, en la parte de sus consideraciones y los capítulos relativos a la filiación; 

asimismo, se incluyen algunos ejemplos de las actas de nacimiento y reconocimiento de la 

época en los que se registraron a los menores, así como los expedientes que se estudian en 

esta investigación.

Centro de Documentación y Análisis,  

Archivos y Compilación de Leyes
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El contexto familiar mexicano  

en los inicios del siglo XX El periodo inmediato anterior a la Revolución Mexicana se reconoce, en el  

      ámbito social, por el individualismo que imperó en las relaciones económicas, 

laborales, formativas, culturales y, en general, en las relaciones humanas. Las relaciones 

familiares no escaparon a dicha tendencia social que se vio reflejada en el Código Civil de 

1884,1 —instaurado durante el porfiriato— que rigió todo lo concerniente a las relaciones 

paterno y maternofiliales en México hasta 1917.

Por tal motivo, la identificación de una estructura de la familia mexicana durante el 

lapso señalado puede resultar compleja, debido a que los componentes de la familia eran 

variados en demasía —tal como ocurre en nuestros tiempos—.

1 Graue, Desiderio, “Consideraciones sobre algunos aspectos jurídicos del régimen familiar en México”, Criminalia, 
México, año XXXI, no. 7, julio de 1965, p. 376.
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Sin embargo, el ordenamiento que reguló las relaciones familiares durante la época 

anterior a la Revolución puede ser un indicador sobre la organización del hogar.

En tal entendido, el Código Civil de 1884 se caracterizó por el trato diferenciado al 

interior de la familia. Estableció la potestad marital como una relación de subordinación de 

la mujer ante el hombre, “la legislación le permitía manejar los bienes de su esposa sin su 

autorización (mientras que ella necesitaba el permiso del marido para manejar los bienes 

comunes)”.2 En realidad, la mujer casada sólo cambiaba de la sujeción de la potestad del 

padre a la del marido.3 

Asimismo, la patria potestad recayó únicamente en el padre y los derechos de la des

cendencia tuvieron distintos alcances en función de la clasificación de los hijos, que se hizo 

con base en su origen.4

En efecto, el Código Civil de 1884 estableció tres tipos de filiación: hijos legítimos 

—nacidos dentro del matrimonio civil—, naturales —nacidos fuera del matrimonio— y, 

espurios —nacidos de una relación prohibida—, dentro de los cuales agrupó a los adulte

rinos e incestuosos.5  

2 Speckman Guerra, Elisa, “El Porfiriato”, Escalante Gonzalbo, Pablo, et. al., Nueva historia mínima de México, México, SEP/
El Colegio de México, 2004, p. 222.
3 Montero Duhalt, Sara, “Antecedentes sociohistóricos de la Ley sobre Relaciones Familiares”, Soberanes Fernández, Jose 
Luis (coord.), Memoria del II Congreso de historia del derecho mexicano, México, UNAM, 1981, p. 654.
4 “Art. 366.La patria potestad se ejerce:

 I. Por el padre:

 II. Por la madre:

 III. Por el abuelo paterno:

 IV. Por el abuelo materno:

 V. Por la abuela paterna:

 VI. Por la abuela materna.

 Art. 367.Sólo por muerte, interdicción ó ausencia del llamado preferentemente, entrará al ejercicio de la patria potestad 
el que le siga en el orden establecido en el artículo anterior. Esto mismo se observará en caso de renuncia hecha conforme 
a lo dispuesto en el art. 397.” Código Civil de 1884, en Dublán, Manuel y Lozano, José María, Legislación Mexicana, México, 
Imprenta y Litografía de Eduardo Dublán y Com., 1886, Tomo XV, p. 344.
5 El Código Civil de 1884 reguló la filiación en los artículos 290 al 361.
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Cabe mencionar que los matrimonios de tipo religioso no producían efectos jurí

dicos y, por tanto, también se consideraban hijos naturales a los nacidos dentro de dicha 

unión, puesto que la filiación se determinó con base en el matrimonio de carácter civil.

Dicha tipología de la filiación fue una construcción social y jurídica que tuvo sus 

raíces en el derecho español,6 y sobre todo en el derecho canónico,7 que influyó en la supo

sición del matrimonio como un sacramento y no como un contrato;8 pues la sociedad 

mexicana aún concedía a las instituciones religiosas que regían la vida familiar —como los 

sacramentos— un valor igual o mayor que las normas civiles.9

En líneas generales, y desde una perspectiva sociológica, 

…se creía que la familia debía fundarse en el matrimonio, de preferencia religioso. 

El esposo era visto como la cabeza […] a cada género se le asignaba una esfera de actua

ción diferente: al hombre le correspondía el mundo de lo público, es decir, lo político 

y lo laboral, mientras que la mujer debía restringirse al ámbito privado y dedicarse a 

las tareas domésticas.10

6 A su vez, el derecho español sustentó la clasificación de los hijos no sólo en la religión sino en su concepto cultural del 
honor. Dicho concepto cultural perduró en México después del Virreinato e influyó decisivamente en los contenidos de la 
legislación familiar. El concepto español del honor ha sido sintetizado de forma clara por Dietrich Schwanitz: “Un concepto 
de tinte aristocrático que engloba las excelencias masculinas, la soberanía del hombre, su generosidad, su hospitalidad, su 
valor y su virilidad.” Schwanitz, Dietrich, La cultura, todo lo que hay que saber, trad. Vicente Gómez Ibáñez, España, Punto de 
Lectura, 2006, p. 683.
7 Pallares Portillo, Eduardo, Ley sobre Relaciones Familiares: comentada y concordada con el Código Civil vigente en el Distrito 
Federal, y leyes extranjeras, 2a. ed., México, Librería de la Vda. de CH. Bouret, 1923, p. 197.
8 No obstante, en las consideraciones de la Ley sobre Relaciones Familiares se sostiene la idea de que “el cristianismo no 
influyó directamente sobre la organización de la familia, pues el derecho canónico aceptó las relaciones familiares establecidas 
por el derecho romano, en todo aquello que no fue influido por el carácter de sacramento que se dio al matrimonio”. Ley 
sobre Relaciones Familiares, publicada en el Diario Oficial, 5a. época, Tomo VI, número 6, 9 de mayo de 1917, p. 517.
9 TorresSeptién Torres, Valentina, “Una familia de tantas. La celebración de las fiestas familiares católicas en México”, de 
los Reyes, Aurelio (coord.), Historia de la vida cotidiana en México, México, El Colegio de México/FCE, 2006, p. 185.
10 Speckman Guerra, Elisa, op. cit., nota 2, p. 222.
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A inicios del siglo XX, el régimen jurídico de la filiación resultó superado por la rea

lidad social y, ciertamente, causó más conflictos familiares y sociales de los que pretendió 

evitar.

Surgieron así, en casi todos los planes y programas de los diversos partidos en lucha, 

menciones concretas a la reestructura del derecho familiar. Esas ideas llegaron a plas

marse en proyectos legislativos y en auténticas normas vigentes. Algunos de esos 

ordenamientos fueron de tal manera radicales, que convirtieron a la legislación mexi

cana en materia familiar en pionera casi del mundo y en primerísima de América 

Latina.11 

En este contexto, se pueden mencionar como antecedentes directos de la Ley sobre 

Relaciones Familiares (LRF) a la Ley sobre el Estado Civil de las Personas de 1859,12 que in

corporó la figura del reconocimiento como acto registrable, lo que más adelante permitió 

sentar las bases para la homologación de las distintas filiaciones; el Programa del Partido 

Liberal de 1906 —de los hermanos Flores Magón—, que en su cláusula 43 pugnó por la 

“igualdad civil de todos los hijos de un mismo padre”; idea que se retomó por los subsecuen

tes planes políticos de los caudillos revolucionarios, y las adiciones al Plan de Guadalupe de 

1914, cuyo artículo dos reivindicó la igualdad ante la ley.13 

La propia Constitución Federal de 1917 también es un referente de estos cambios 

que propiciaron la evolución en la materia, puesto que en el texto original de su artículo 

130, tercer párrafo, se instituyó al matrimonio como un contrato civil, lo que sirvió como 

fundamento constitucional para la LRF.14 

11 Montero Duhalt, Sara, op. cit., nota 3, p. 655.
12 En México, el Registro Civil se estableció el 28 de julio de 1859 mediante la Ley sobre el Estado Civil de las personas.
13 Montero Duhalt, Sara, op. cit., nota 3, p. 657.
14 Véase Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que reforma la de 5 de febrero de 1857 (compilación cronológica de 
sus modificaciones). Disponible en: https://www.scjn.gob.mx/normativa/analisis_reformas/Paginas/presentacion.aspx [Fecha 
de consulta: 5 de noviembre de 2015].
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En síntesis, el paso del Código Civil de 1884 a la LRF reflejó las trasformaciones que 

ocurrieron al interior de la familia —también en materia de filiación—, que aunadas al 

proceso revolucionario gestaron novedosas condiciones para su juridificación mediante 

la nueva Constitución y una legislación ad hoc.

La filiación en la Ley sobre Relaciones Familiares

1. Generalidades de la Ley 

La LRF, junto con la Ley del Divorcio Vincular de 1914 y decretos anexos al Plan de Gua

dalupe, forma parte de un conjunto de normas expedidas en materia familiar durante el 

auge carrancista.

La revolución jurídica se inicia con esas leyes, que sean cuales fueren sus méritos o sus 

defectos, tienen una finalidad perfectamente definida, y significan una trasmutación 

colosal de valores morales: hay más revolución en dos o tres artículos de esa ley, que 

en multitud de hechos de armas que parecían de primera importancia.15 

En primer lugar, el ámbito material de validez de la Ley en estudio fue, naturalmente, 

el familiar. Se trató de una ley especial que separó la regulación del derecho de familia del 

Código Civil de 1884. Conforme al artículo 9o. de las Disposiciones Varias de la LRF, ésta 

derogó del Código mencionado los capítulos referentes al régimen familiar, de modo que 

todo lo concerniente al derecho civil se mantuvo vigente.

Dicha configuración normativa encaminó a la materia hacia su autonomía e influyó 

más adelante en la estructura normativa del derecho familiar en las entidades federativas.16

15 Pallares Portillo, Eduardo, op. cit., nota 7, p. 6.
16 Por ejemplo, los Estados de Zacatecas e Hidalgo tomaron como referencia histórica a la Ley sobre Relaciones Familiares 
para expedir sus Códigos Familiares en 1986. Al respecto, véase el Considerando tercero del Código Familiar del Estado de 
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En segundo lugar, el ámbito espacial de validez de la LRF fue, en un inicio, el Distrito 

Federal y los territorios federales17 porque, en el periodo preconstitucional, Venustiano Ca

rranza, como Primer Jefe del Ejército Constitucionalista y encargado del Poder Ejecutivo de 

la Unión, legisló la materia en nombre del Congreso General, que a su vez tenía facultades 

para legislar en derecho familiar pero únicamente para el Distrito Federal y territorios fede

rales, conforme al artículo 73, fracción VI, de la nueva Constitución.18 Por tanto, la LRF no 

era un ordenamiento de carácter nacional ya que, de acuerdo con el régimen federal, dejó 

a salvo la potestad de las entidades federativas para regular la materia.19

Al respecto, es pertinente mencionar que algunas entidades federativas expidieron 

leyes familiares conforme a su régimen interior, cuyo contenido se basó en la propia LRF, 

aunque dicho proceso se realizó de modo gradual; por ejemplo, Tamaulipas y Guanajuato 

la adoptaron en 1918 y Zacatecas en 1919.20 

Por tanto, hubo un periodo de transición en el que la LRF y el Código Civil de 1884 

rigieron la filiación, en sus respectivos ámbitos espaciales de validez.

Zacatecas vigente, que dispone en la parte conducente: “la Ley sobre Relaciones Familiares del 1o. de mayo de 1917, que 
estuvo vigente en nuestra entidad, desde 1919 hasta 1966, año en que entró en vigor el actual Código Civil al que fueron 
incorporados los derechos de familia.” Página electrónica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sección normativa nacional 
e internacional, Disponible en: https://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx [Fecha de consulta: 5 de no
viembre de 2015].
17 Los territorios federales eran parte del territorio nacional que, a diferencia de las entidades federativas, no gozaban de 
autonomía frente al régimen federal por no tener los recursos suficientes para sostener todos los gatos públicos y cuya pobla
ción era reducida. En la Constitución Federal de 1857, artículo 43, se instituyó como territorio federal a Baja California (aún 
no se dividía la península). Carpizo, Jorge, “Sistema Federal Mexicano”, Camargo, Pedro Pablo, et. al., Los sistemas federales 
del continente americano, México, IIJ/FCE, 1972, p. 526. 
18 Véase la tesis de rubro y datos siguientes: “LEY DE RELACIONES FAMILIARES.” (Quinta Época, Instancia: Pleno, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación, Tomo XI, página: 669, tesis aislada. Registro digital: 286552).
19 Al respecto, se elaboró la tesis de rubro y datos de identificación siguientes: “LEY DE RELACIONES FAMILIARES, 
CARACTER DE LA.” (Quinta Época, Instancia: Tercera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo LXIII, página: 
84, tesis aislada. Registro digital: 354821).
20 Véanse el Considerando tercero del Código Familiar del Estado de Zacatecas vigente, Página electrónica de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, op. cit., nota 16, [Fecha de consulta: 5 de noviembre de 2015] y las tesis de rubros y datos de 
identificación siguientes: “LEY DE RELACIONES FAMILIARES (LEGISLACION DE TAMAULIPAS).” (Quinta Época, Instan
cia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo LVII, página: 1994, tesis aislada. Registro digital: 331245) 
y “PATERNIDAD, INVESTIGACION DE LA (LEGISLACION DEL ESTADO DE GUANAJUATO).” (Sexta Época, Instancia: 
Tercera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volumen CXXIV, página: 51, tesis aislada. Registro digital: 269481).
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En tercer lugar, la legislación en estudio tuvo una vigencia del 11 de mayo de 1917 

al 30 de septiembre de 1932;21 es decir, la Ley en comento no fue preconstitucional, puesto 

que no antecedió a la Constitución Federal —como en el caso del Código de Comercio de 

1890, vigente—. 

De hecho, la normativa en estudio fue expedida por Venustiano Carranza el 9 de 

abril de 1917, y se publicó en varias entregas en el Diario Oficial entre el 14 de abril y el 11 

de mayo del año aludido.

En la última sección de la LRF, el artículo 10 de las Disposiciones Varias estableció: 

“Art. 10.—Esta ley comenzará a regir desde la fecha de su publicación.”22 Con base en una 

interpretación literal de dicha disposición, un sector de la academia sostiene que la citada 

legislación cobró vigencia desde la primera entrega, es decir, a partir del 14 de abril de 

1917,23 supuesto en el que la Ley mencionada sería aconstitucional, debido a que habría 

cobrado vigencia durante la vacatio legis de la nueva Constitución —como la Ley sobre 

Delitos de Imprenta—.

Otros autores argumentan que la referida Ley no entró en vigor sino hasta su publi

cación íntegra el 11 de mayo de 1917, debido a que el citado artículo 10 de las Disposiciones 

Varias se publicó hasta esa fecha;24 esto es, diez días después de la entrada en vigor de la 

nueva Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Como se mencionó, el 9 de abril de 1917 se expidió la LRF sin la intervención del 

Congreso General,25 debido a que, por una parte, el artículo 2 de las adiciones al Plan de 

21 La Ley sobre Relaciones Familiares fue abrogada por el artículo 9o. transitorio del Código Civil de 30 de agosto de 1928, 
que cobró vigencia hasta el 1 de octubre de 1932. Código Civil para el Distrito y Territorios Federales en Materia Común, y para 
toda la República en Materia Federal, publicado en el Diario Oficial, Tomo XLVIII, 28 de mayo de 1928, p. 629.
22 Ley sobre Relaciones Familiares, publicada en el Diario Oficial, 5a. época, Tomo VI, número 8, 11 de mayo de 1917, p. 537.
23 Montero Duhalt, Sara, op. cit., nota 3, p. 661.
24 Nota de Manuel Andrade en Ley sobre Relaciones Familiares, anotada por Manuel Andrade, 4a. ed., México, Andrade, 1993, p. 97.
25 Sánchez Medal, Ramón, Los grandes cambios en el Derecho de Familia en México, 2a. ed., México, Porrúa, 1991, pp. 2627.
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Guadalupe, autorizó a Venustiano Carranza en su carácter de jefe del Poder Ejecutivo de la 

Nación, para expedir y poner en vigor la legislación familiar.26 Por otra parte, la expedición 

de la LRF sucedió en el ínterin entre la disolución del Congreso Constituyente —el 31 de 

enero de ese año—27 y la integración de un nuevo Poder Legislativo —la XXVII Legislatura 

se integró hasta el 15 de mayo del mismo año—.28 

De modo que, debido a las circunstancias de la Revolución, al momento de la expedi

ción del multicitado ordenamiento no había un órgano legislativo al que Venustiano Carran za 

pudiera acudir.

Huelga decir que no todos los estudiosos de la LRF coincidieron en la ideología que 

estaba detrás de aquélla. Para unos juristas de la época, se trató de un ordenamiento abier

tamente individualista que pujó por la instauración de una sociedad más liberal,29 en razón 

de que postulaba la supresión de instituciones como la potestad marital y la introducción de 

otras como el divorcio, la adopción y el régimen de separación de bienes; en cambio para otros, 

dicha Ley combatió precisamente el individualismo de los Códigos Civiles decimonónicos y, 

en su lugar, se decantó por una legislación con un contenido social,30 conforme a la ideología 

dominante de la Revolución Mexicana y que aspiró a refundir aquello que E. Durkheim de

signó como la conciencia colectiva de la organización familiar.31 

26 Decreto de Venustiano Carranza, Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo de la Repú
blica Mexicana, 12 de diciembre de 1914, Primera Jefatura del Ejército Constitucionalista, Decretos, Gobierno del Estado, 
Coahuila de Zaragoza, México, 1915.
27 Ulloa, Berta, “La lucha armada (19111920)”, Cosío Villegas, Daniel (coord.), Historia General de México, 3a. ed., México, 
El Colegio de México, 1981, tomo 2, p. 1150.
28 Cabrera Acevedo, Lucio, La Suprema Corte de Justicia durante los años constitucionalistas (1917-1920), México, Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, 1995, tomo I, p. 163.
29 E. Pallares lo denomina como un individualismo social. Véase Pallares Portillo, Eduardo, op. cit., nota 7, p. 7. 
30 Graue, Desiderio, op. cit., nota 1, p. 376.
31 Por conciencia colectiva se entiende el conjunto de semejanzas sociales. Durkheim, Emilio, De la división del trabajo social, 
Buenos Aires, Schapire, 1967, p. 75.
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En este sentido, el ordenamiento en estudio pretendió una igualdad entre los miem

bros de la familia; por ejemplo, con la supresión de algunas de las distinciones de los hijos 

con base en su origen, el reconocimiento de la autonomía de la mujer para demandar judi

cialmente y el derecho a ejercer la patria potestad sobre sus hijos. 

En cuanto a la filiación, la citada ley puede catalogarse de corte liberal por evitar el 

establecimiento de categorías entre lo hijos, lo que implicó dar el primer paso para el reco

nocimiento de los derechos fundamentales inherentes al ser humano que “en cada momen

to histórico, concretan las exigencias de la dignidad, la libertad y la igualdad;”32 y cuyo 

sustento es el valor intrínseco de las personas.33 

Así, la exposición de motivos de la LRF parte de la identificación de una situación 

social específica que se intenta cambiar a partir de una nueva regulación, mediante la elimi

nación de las distinciones o exclusiones arbitrarias entre los hijos. En palabras de Carranza:

[…] no siendo ya la patria potestad una institución que tiene por objeto conservar la 

unidad de la familia, para funciones políticas, sino la reglamentación de los deberes 

que la naturaleza impone en beneficio de la prole, es necesario reformar las reglas esta

blecidas para el ejercicio de ese derecho, así como las que rigen respecto a la legiti

mación, cuyos beneficios deben ampliarse al reconocimiento de los hijos naturales, cuya 

filiación debe ser protegida contra la mancha infamante que las leyes actuales conser

van con el nombre de designación de hijos espurios; a las pruebas de paternidad y 

otras disposiciones análogas, entre las cuales debe considerarse muy especialmente la 

adopción, cuyo establecimiento, novedad entre nosotros, no hace más que reconocer 

la libertad de afectos y consagrar la libertad de contratación que, para este fin, no sólo 

tiene un objeto lícito, sino con frecuencia muy noble.34

32 Pérez Luño, AntonioEnrique, Teoría del derecho. Una concepción de la experiencia jurídica, 4a. ed., Madrid, Tecnos, 2007, 
pp. 1718.
33 El valor intrínseco de las personas es la idea de la dignidad humana de E. Kant. Véase Rachels, James, Introducción a la 
filosofía moral, trad. de Gustavo Ortiz Millán, México, FCE, 2003, pp. 209 y ss. 
34 Ley sobre Relaciones Familiares, op. cit., nota 8, p. 517.
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Mientras en México, el régimen de la filiación de la LRF se consideró en su momento 

de avanzada por los motivos anteriores; en el exterior, continuaron las clasificaciones deci

monónicas, “la distinción de hijos naturales, adulterinos e incestuosos se [encontraba] 

admitida en las siguientes legislaciones extranjeras: italiana, española, francesa, portuguesa 

y holandesa.”35

2. Tipos de filiación 

La filiación es el vínculo jurídico existente entre el hijo y su padre, madre o ambos.36 En la 

Ley en estudio, la definición legal de la filiación se encuentra implícita en razón de que se 

reguló a partir de la clasificación de los hijos. “La clase de filiación se determina por la situa

ción jurídica de los padres en el momento de la concepción”.37

En este sentido, la clasificación de la filiación se determinó en función de dos variables: 

el estado civil de la pareja y el momento de la concepción, no el del nacimiento —como se 

precisa más adelante—. 

Esta distinción de los hijos propició otras consideraciones de trato, de tal modo que 

los derechos al nombre, sucesorios, alimentarios, así como la patria potestad de los padres, 

se adquirían o se perdían de acuerdo al tipo de filiación. 

Asimismo, conforme al artículo 166 de la Ley de Carranza, los hijos y sus descendien

tes podían reclamar su filiación en cualquier tiempo. “Art. 166.—La acción que compete al 

hijo para reclamar su estado, es imprescriptible para él y sus descendientes legítimos.”38

35 Pallares Portillo, Eduardo, op. cit., nota 7, p. 198.
36 Cfr. Pérez Duarte y Noroña, Alicia Elena, Derecho de Familia, México, McGrawHill, colección: Panorama del Derecho 
Mexicano, 1998, p. 29.
37 Cursivas añadidas. Cervera y Cabrera, José Manuel, La filiación, Tesis Profesional, México, Escuela Libre de Derecho, 
1972, p. 18. 
38 Ley sobre Relaciones Familiares, publicada en el Diario Oficial, 5a. época, Tomo VI, número 7, 10 de mayo de 1917, 
p. 526.
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Graue identificó en la LRF cinco clases de filiación: legítima, natural simple, legiti

mada, natural reconocida y adoptiva.39 En la siguiente tabla se analizan las semejanzas y 

diferencias en la regulación de las relaciones paterno y maternofiliales en el Código Civil 

de 1884 y la LRF.40

Filiación

Código Civil del 

Distrito Federal y Territorio  

de la Baja California

1884

Ley sobre Relaciones Familiares

1917

Hijos legítimos Art. 290. Se presumen por derecho 

legítimos:

I. Los hijos nacidos después de ciento 

ochenta días contados desde la celebra

ción del matrimonio:

II. Los hijos nacidos dentro de los tres

cientos días siguientes á la disolución del 

matrimonio, ya provenga ésta de nulidad 

del contrato, ya de muerte del marido.

Art. 143. Se presumen por de

recho legítimos:

I. Los hijos nacidos después de 

180 días, contados desde la cele

bración del matrimonio;

II. Los hijos nacidos dentro de 

los trescientos días siguientes a 

la disolución del matrimonio, ya 

provenga éste de nulidad del 

contrato, ya de muerte del mari

do o de divorcio.

Hijos naturales 

simples

Art. 328. Son hijos naturales los conce

bidos fuera de matrimonio, en tiempo en 

que el padre y la madre podían casarse, 

aunque fuera con dispensa.

Art. 186. Todo hijo nacido fue

ra de matrimonio es natural.

Hijos espurios e 

incestuosos

Art. 100. La designación de los hijos es

purios se hará en el acta de nacimiento, y 

se tendrán por designados para los efec

tos legales aquellos cuyo padre ó cuya

Art. 186.Todo hijo nacido fuera 

de matrimonio es natural.

39 Graue, Desiderio, op. cit., nota 1, p. 379. 
40 Artículos citados del Código Civil del Distrito Federal y Territorio de la Baja California de 1884, en Dublán, Manuel y 
Lozano, José María, op. cit., nota 4 y de la Ley sobre Relaciones Familiares, publicada en el Diario Oficial.
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madre hayan hecho constar su nombre 

en la forma debida.

Art. 357. Siempre que en virtud de sen

tencia ejecutoriada resultare que el hijo 

reconocido procede de unión adulterina 

ó de incestuosa no dispensable, el hijo 

no tendrá más derechos que los que la 

ley concede a los espúrios.

Art. 78. Si fuere adulterino el hijo, no 

podrá asentarse, aunque lo pidan las 

partes, el nombre del padre ó madre ca

sado; pero podrá asentarse el del padre o 

madre soltero, si alguno lo fuere.

Art. 80. Si el hijo fuere incestuoso, no se 

podrá asentar más que el nombre de uno 

de los padres.

Hijos naturales 

reconocidos

Art. 356.El hijo reconocido por el padre, 

por la madre, ó por ambos, tiene derecho:

I. A llevar el apellido del que lo reconoce

II. A ser alimentado por éste

III.A percibir la porción hereditaria que 

le señale la ley en caso de intestado y la 

pensión alimenticia que establece el ar

tículo 3324.

Art. 210. El reconocimiento so

lamente confiere al reconocido 

el derecho de llevar el apellido del 

que lo hace.

Hijos legitimados Art. 325.Sólo pueden ser legitimados los 

hijos naturales.

Art. 176. Pueden ser legitimados 

todos los hijos habidos fuera de 

matrimonio.



El régimen jurídico de la filiación tras la Revolución Mexicana 15

Hijos adoptados  Art. 220. Adopción es el acto 

legal por el cual una persona 

mayor de edad, acepta a un me

nor como hijo, adquiriendo res

pecto de él todos los derechos que 

un padre tiene y contrayendo 

todas las responsabilidades que 

el mismo reporta, respecto de la 

persona de un hijo natural.

Tabla 1. Regulación de la tipología de la filiación en el Código Civil de 1884 y la LRF.

a. Legítima

De conformidad con el artículo 143 de la Ley en comento, se consideraban hijos legítimos 

a los nacidos durante el matrimonio civil. El mismo numeral estableció dos excepciones en 

las que no se consideraban hijos legítimos: los nacidos dentro de los primeros 180 días del 

matrimonio y los nacidos 300 días después de su disolución. La disolución del vínculo ma

trimonial comprendía los supuestos del divorcio, nulidad del matrimonio o muerte del 

marido.

Específicamente, en el supuesto de la nulidad de matrimonio, se contemplaba en el 

artículo 178 de la normativa en estudio, que los hijos no perdían la filiación legítima, si hubo 

buena fe por parte de uno los cónyuges.41

Los hijos nacidos de los subsiguientes matrimonios de los padres también se conside

raban legítimos si los progenitores reunían el requisito del matrimonio.42 La filiación legítima 

41 Véase Apéndice Documental, Ley sobre Relaciones Familiares.
42 Una de las consecuencias de la introducción del divorcio en la legislación de la materia fue el contemplar más de un 
matrimonio y relacionar esa nueva situación jurídica, de modo integral, con el resto de las instituciones del derecho familiar. 
Al respecto el artículo 153 de la LRF determinaba la filiación en los casos de duda entre el primer y segundo matrimonio.
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se demostraba con el acta de nacimiento en donde se asentaba la clase de filiación del titular 

del acta.43 

En cuanto a las relaciones entre los hijos legítimos con sus padres, la referida legis

lación les reconoció a aquéllos todos los derechos inherentes al parentesco, en especial, el 

derecho al nombre, los alimentos, así como los derechos sucesorios; a los padres les atribuyó 

la patria potestad. Las relaciones entre los hijos legítimos eran de igualdad ante la ley, de modo 

que no existía prelación para el disfrute de los derechos inherentes al parentesco. 

Es pertinente señalar que el artículo 143 de la citada Ley estableció una presunción 

iuris tantum,44 de modo que los hijos del mismo padre podían cuestionar la filiación de sus 

hermanos, mediante un juicio de contradicción de legitimidad (artículo 155).45

Incluso, el ordenamiento en análisis instituyó el desconocimiento de los hijos por 

parte del padre, si existían pruebas en contrario que demostraran la imposibilidad física del 

marido para engendrar por ausencia prolongada, o bien, por el ocultamiento del nacimiento; 

“Artículo 153.—Si la viuda o divorciada, cuyo matrimonio fuere declarado nulo contrajere segundas nupcias dentro del pe
riodo prohibido para celebrar un nuevo matrimonio, la filiación del hijo que naciere, contraído aquél, se establecerá conforme 
a las reglas siguientes:

I.—Se presume que el hijo es del segundo marido, si naciere después de 270 días de contraído el segundo matrimonio;

II.—Se presume que el hijo es del primer marido, si naciere antes de ese término, pero dentro de los 300 días siguientes a la 
disolución del matrimonio;

III.—Se presume que el hijo es del primer marido, si naciere después de doscientos setenta días de disuelto el primer matri
monio, pero antes de los trescientos días que siguieron a su disolución y antes de 180 días de contraído el segundo. El que 
negare su legitimidad en este caso y en el anterior, deberá probar plenamente la imposibilidad física de que el hijo sea del 
primer marido;

IV.—Se presume que el hijo es natural, si naciere después de los trescientos días de disuelto el primer matrimonio y dentro 
de los 180 días siguientes a la celebración del segundo.

En los demás casos que puedan presentarse no comprendidos en las cuatro reglas que preceden, las dificultades que ocurran 
se resolverán combinando dichas reglas con las que establece el artículo 143.” Ley sobre Relaciones Familiares, op. cit., nota 
38, p. 525.
43 Véase Apéndice documental, Acta de filiación legítima de 1907.
44 “Afirmación o conjetura legal que puede ser destruida por prueba en contra.” Cabanellas de Torres, Guillermo, Diccio-
nario Jurídico Elemental, 18va. ed., Buenos Aires, Heliasta, 2006.
45 Véase Apéndice Documental, Ley sobre Relaciones Familiares.
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con la condición de que sólo tenía efectos el que se realizaba ante autoridad judicial (ar

tícu lo 147).46

b. Natural simple

Según el artículo 186 de la Ley en estudio, se consideraban como hijos naturales a todos los 

nacidos fuera del matrimonio. La definición legal se realizó en esos términos con la finali

dad de suprimir la clasificación de los hijos espurios, que eran producto de un adulterio 

o incesto en términos del Código Civil de 1884,47 para agruparlos dentro de la filiación 

natural. 

Al respecto, dentro de las consideraciones de la LRF, Carranza señaló que,

en materia de paternidad y filiación, ha parecido conveniente suprimir la clasificación 

de hijos espurios pues no es justo que la sociedad los estigmatice a consecuencia de 

faltas que no les son imputables y menos ahora que considerado el matrimonio como 

contrato, la infracción a los preceptos que lo rigen sólo debe perjudicar a los infrac

tores y no a los hijos, terceros en el contrato, […] nuestra sociedad liberal no debe 

estigmatizar con designaciones infamantes a los inocentes a quienes la ley era la pri

mera en desprestigiar, tanto más que, dada la disolubilidad del vínculo matrimo

nial, es fácil ya, no sólo reconocer, sino aun legitimar a algunos de los hijos que antes 

sólo se podían designar, y por idénticas razones, se ha facilitado el reconocimiento de 

los hijos.48

46 Ibid.
47 Artículos 357 y 100 del Código Civil de 1884:

“Artículo 357.—Siempre que en virtud de sentencia ejecutoriada resultare que el hijo reconocido procede de unión adulterina 
ó incestuosa no dispensable, el hijo no tendrá más derechos que los que la ley concede á los espurios.

Artículo 100.—La designación de los hijos espúrios se hará en el acta de nacimiento, y se tendrán por designados para los 
efectos legales aquellos cuyo padre ó cuya madre hayan hecho constar su nombre en la forma debida” Código Civil de 1884, 
en Dublán, Manuel y Lozano, José María, op. cit., nota 4, pp. 324 y 344.
48 Considerandos de la Ley sobre Relaciones Familiares. Ley sobre Relaciones Familiares, publicada en el Diario Oficial, 
4a. época, Tomo V, número 87, 14 de abril de 1917, p. 419.
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Para Sánchez Medal, existía una incongruencia en la LRF puesto que:

Borró la distinción entre hijos naturales e hijos espurios, o sea los adulterinos y los 

incestuosos, pero en forma de verdad sorprendente, dispuso que los hijos naturales 

sólo tendrían derecho a llevar el apellido del progenitor que los había reconocido, y 

deliberadamente omitió consignar el derecho a alimentos y el derecho a heredar en 

relación con dicho progenitor, derechos que ya les otorgaban los Códigos civiles de 

1870 y de 1884.49

Por una parte, el artículo 210 de la LRF establecía: “Art. 210.—El reconocimiento 

solamente confiere al reconocido el derecho de llevar el apellido del que lo hace.”50 Por otra, 

el artículo 356 del Código Civil de 1884 establecía:

Artículo 356.—El hijo reconocido por el padre, por la madre, ó por ambos, tiene 

derecho:

I.—A llevar el apellido del que le reconoce:

II.—A ser alimentado por éste:

III.—A percibir la porción hereditaria que le señala la ley en caso de intestado y la 

pensión alimenticia que establece el artículo 3324.51

c. Legitimada

De acuerdo con el artículo 176 del ordenamiento aludido, se consideraban hijos legitima

dos a los nacidos fuera de matrimonio, cuyos progenitores lo hubieren contraído con pos

terioridad al nacimiento del hijo en cuestión.52 

49 Sánchez Medal, Ramón, op. cit., nota 25, p. 29. 
50 Ley sobre Relaciones Familiares, publicada en el Diario Oficial, 4a. época, Tomo V, número 89, 17 de abril de 1917, pri
mera página.
51 Código Civil de 1884, en Dublán, Manuel y Lozano, José María, op. cit., nota 4, p. 344.
52 Véase Tabla 1, página 11.
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De este modo, los nacimientos que encuadraban en las excepciones del citado artícu

lo 143 de la LRF (los hijos no legítimos que nacían dentro de los primeros 180 días del 

matrimonio o 300 días después de su disolución) se consideraban como legitimados, siem

pre y cuando los padres acudieran al Registro Civil, junto con el respectivo vástago, y tra

mitaran un acta especial donde se asentara el reconocimiento.

La figura de la legitimación dio pie a un sinfín de supuestos que en ocasiones crearon 

contradicciones normativas y lagunas legales. De acuerdo con Eduardo Pallares,

la amplitud de miras que inspira la supresión de la antigua clasificación de hijos adul

terinos e incestuosos, es hermosa y elevada, aunque se preste a ciertos inconvenientes 

de orden jurídico.53 

Esto es, a pesar de que el artículo 176 de la normativa referida estableció que todos 

los hijos naturales podían ser legitimados, el numeral 177 señaló al matrimonio de los proge

nitores como el único medio de legitimación. Por tanto, ésta no podía proceder en todos los 

casos; por ejemplo, los hijos incestuosos (naturales en la terminología de la LRF) no podían 

legitimarse debido a que sus padres tenían el impedimento inamovible del parentesco para 

contraer matrimonio.54 

Como se advierte, dichos intentos para brindar a los hijos un trato igualitario ante la 

ley, terminaron por crear callejones sin salida y una consecuente distinción innecesaria e 

injustificada.

53 Pallares Portillo, Eduardo, op. cit., nota 7, p. 22.
54 Ibidem, p. 198.
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d. Natural reconocida

Se consideraban hijos naturales reconocidos a los nacidos fuera del matrimonio que pudie

ran comprobar las relaciones de parentesco con sus padres. La distinción entre la filia

ción natural simple y reconocida consistía en que ésta surgía a partir del acto jurídico del 

reconocimiento.

El artículo 193 de la LRF estableció que el cambio de una filiación natural simple a 

una natural reconocida se hacía por medio del reconocimiento de los hijos ante el oficial 

del Registro Civil, quien lo asentaba en el acta de nacimiento o en un acta especial, según 

el plazo en que se presentara al menor; o bien ante el notario, por medio de escritura pú

blica o testamento; o ante el juez, por confesión judicial directa y expresa.

Artículo 193.—El reconocimiento de un hijo natural deberá hacerse de alguno de los 

modos siguientes:

I.—En la partida de nacimiento, ante el juez de Registro Civil;

II.—Por acta especial ante el mismo juez;

III.—Por escritura pública;

IV.—Por testamento;

V.—Por confesión judicial directa y expresa.55

En tanto el artículo 240 de la LRF no otorgaba la patria potestad sobre los hijos natu

rales simples,56 éstos debían contar con un tutor que se designaba en el acta de nacimiento, 

que ejercía los derechos y obligaciones inherentes al padre. Dicho tutor también debía 

otorgar su consentimiento al momento de levantar el acta de reconocimiento de su pupilo 

por parte de los progenitores.57

55 Ley sobre Relaciones Familiares, publicada en el Diario Oficial, 4a. época, Tomo V, número 88, 16 de abril de 1917, p. 426.
56 “Art. 240.—La patria potestad se ejerce sobre la persona y los bienes de los hijos legítimos, de los hijos legitimados, de 
los naturales y de los adoptivos.” Ibidem, p. 430.
57 Véase Apéndice Documental, Actas de filiación natural reconocida y de adopción.
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Cabe señalar que a través de los litigios que se resolvieron por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, se destaca su interpretación progresista de la LRF, al ampliar los dere

chos de los hijos para este tipo de filiación, como se observa en los expedientes 3957/29 y 

7/32 de la Tercera Sala.58 

En suma, para 1932, la filiación natural reconocida contaba con los derechos al nom

bre (ostentar los apellidos de la familia), a los alimentos y los sucesorios.

e. Adoptiva

Otro de los cambios que introdujo la LRF en el derecho familiar mexicano fue la regulación 

de la figura de la adopción. El artículo 220 de la mencionada Ley determinó que los hijos 

adoptivos eran aquellos menores de edad relacionados por ligas de afecto con los mayores 

de edad que los aceptaban como hijos.

Artículo 220.—Adopción es el acto legal por el cual una persona mayor de edad, 

acepta a un menor como hijo, adquiriendo respecto de él todos los derechos que un 

padre tiene y contrayendo todas las responsabilidades que el mismo reporta, respecto 

de la persona de un hijo natural.59

Los hijos adoptivos se equipararon así a los hijos naturales en razón de que el acto 

jurídico de la adopción podía formalizarse tanto por matrimonios como por aquellas per

sonas que no hubieren contraído dicho vínculo.60 Derivado de ello, los hijos adoptivos 

tenían derecho al nombre, a los alimentos y a la representación legal de sus padres.

58 Esto se desarrolla en el último apartado del cuadernillo. 
59 Ley sobre Relaciones Familiares, op. cit., nota 38, p. 526.
60 Véase Apéndice Documental, Acta de adopción.
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En la siguiente tabla, se distinguen los diferentes derechos que se le reconocían a la 

filiación con base en su origen, a partir de la Ley sobre Relaciones Familiares y su interpreta

ción judicial, la cual estuvo vigente hasta el año de 1932.

                  Derechos

Filiación
Nombre Alimentos Hereditarios

Representación 

legal del padre

Legítimos    

Legitimados    

Naturales simples    

Naturales reconocidos    

Adoptivos    

Tabla 2. Derechos derivados de la filiación conforme a la interpretación de la Ley sobre 

Relaciones Familiares por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Estudio de casos resueltos por la  

Suprema Corte de Justicia de la Nación

1. El sistema probatorio de la filiación legítima. Amparo directo 611/29  

de la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

a. Preámbulo

La LRF reprodujo en su mayor parte el sistema probatorio de la filiación que contemplaba el 

Código Civil de 1884. Así, el sistema de pruebas se desarrolló en torno al acta de nacimiento, 

por lo que cabían dos supuestos:



El régimen jurídico de la filiación tras la Revolución Mexicana 23

El primero, si existía el acta de nacimiento, únicamente admitía como medios de 

prue ba de la filiación la propia acta —prueba plena— o la posesión de estado constante 

de hijo legítimo.61 

El segundo, dispuesto en el artículo 160 de la LRF, estableció que ante la inexis

tencia del acta de nacimiento por falta de registro, acta perdida, rota o borrosa, o porque 

faltaran las hojas en el Registro en que se pudiera suponer que estaba el acta, primero 

debía probarse que el acta de nacimiento no existía por alguna de las causas anteriores y, 

posteriormente, se admitían los instrumentos o testigos para probar la filiación —pruebas 

supletorias—.

b. El camino procesal a la  

Suprema Corte de Justicia de la Nación

En este caso, una ciudadana que residió en el Distrito Sur de la Baja California fallece en el 

año de 1928,62 madre de un hijo y una hija de diferente padre, y ambos de filiación legí

tima; a su muerte, la herencia recayó únicamente en el hijo de su primer matrimonio, a 

quien se designó con el cargo de albacea de la sucesión.63 Sin embargo, el hijo también fa

lleció antes de que se resolviera el juicio sucesorio, por lo que fueron nombrados herederos 

de la sucesión de éste el Fisco y la Beneficencia Pública. El Ministerio Público asumió el 

cargo de albacea. 

61 “La posesión de estado es el conjunto de circunstancias de hecho que poseen valor de derecho en relación con el estado 
civil de las personas.” Cabanellas de Torres, Guillermo, op. cit., nota 44. En otras palabras, se refiere a la apariencia de tener la 
calidad de hijo legítimo, lo que debía reunir los siguientes requisitos: reconocimiento constante como hijo legítimo por su 
familia y la sociedad, uso constante del apellido del padre con anuencia de éste, que el padre lo haya tratado como tal, pro
veyendo a su subsistencia, educación y establecimiento. Foja 46 del expediente en estudio.
62 Aun cuando la LRF iba dirigida “para el Distrito y Territorios Federales”, y se aplicó en automático en el Distrito Sur de 
la Baja California por tratarse de un territorio federal como Quintana Roo, para efectos constitucionales seguía considerán
dose una ley de competencia local. Cabe aclarar que por reforma constitucional de 7 de febrero de 1931, el Distrito Sur de la 
Baja California se instituyó como Territorio Sur de la Baja California. Véase Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, que reforma la de 5 de febrero de 1857 (compilación cronológica de sus modificaciones), op. cit., nota 14.
63 De las constancias del expediente no se puede colegir si la sucesión original fue testamentaria o intestamentaria.
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Ante esta situación, la media hermana del fallecido, e hija de la causante de la sucesión 

original, promovió un juicio ordinario en contra de los herederos de su hermano ante el Juz

gado Civil de Primera Instancia del Distrito Sur de Baja California, en el que planteó su pe tición 

de herencia. En sentencia de 24 de mayo de 1928, se le negó a la hija el carácter de heredera, 

en razón de que no probó su filiación con su madre y, por ende, con su medio hermano.

Inconforme con la resolución, la hija apeló ante el Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Sur de la Baja California, el que dictó sentencia el 16 de enero de 1929, y resolvió 

el fallo de la primera instancia por idénticas razones y la condenó al pago de costas.

En un último intento, el 1 de junio de 1929, la hija de la autora de la sucesión original 

presentó una demanda de amparo directo ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación,64 

asunto que se turnó a la Tercera Sala del Alto Tribunal, con número de expediente 611/29,65 en 

contra de la resolución del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Sur de la Baja California. 

c. Síntesis del amparo directo

En este asunto, la hija legítima argumentó que en las resoluciones emitidas en primera y 

segunda instancia no se habían tomado en cuenta los medios de prueba que presentó para 

demostrar su posesión de estado de hija legítima, toda vez que no contaba con el acta de 

nacimiento.

64 De acuerdo con el artículo 107, fracción VIII, del texto original de la Constitución Federal de 1917, los amparos directos 
se tenían que presentar directamente ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. “Art. 107. Todas las controversias de que 
habla el artículo 103, se seguirán a instancia de parte agraviada, por medio de procedimientos y formas del orden jurídico 
que determinará una ley que se ajustará a las bases siguientes:

 …

 VIII. Cuando el amparo se pida contra una sentencia definitiva, se interpondrá directamente ante la Suprema Corte…”  
 Véase Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que reforma la de 5 de febrero de 1857 (compilación cronológica de 
sus modificaciones), op. cit., nota 14.
65 En 1928 se reformó por primera vez la organización de la Suprema Corte de Justicia de la Nación desde la promulgación 
de la Constitución en 1917. El Máximo Tribunal quedó configurado en tres Salas, la primera se encargó de los asuntos pena
les, la segunda de los administrativos y la tercera de los casos civiles. Ésta última se integró para el año de 1932 por Joaquín 
Ortega, presidente de la Sala, Francisco H. Ruiz, Francisco Díaz Lombardo, Alfonso Pérez Gasga y Ricardo Couto. Cfr. Cabre
ra Acevedo, Lucio, La Suprema Corte de Justicia durante el gobierno del Presidente Plutarco Elías Calles (1924-1928), México, 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, 1997, p. 123.
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Las pruebas que presentó consistieron en el acta de defunción de su medio hermano 

y en su acta de matrimonio (donde aparecía el nombre de la causante de la sucesión original 

como su madre) así como la declaración de cinco testigos que confirmaron la filiación legí

tima entre la madre y su hija; de modo que sumó las actas del Registro Civil con las decla

raciones de los testigos para demostrar su filiación como hija legítima.

El 27 de mayo de 1932, la Tercera Sala, por unanimidad de cinco votos, resolvió el 

asunto con base en los siguientes razonamientos:

Para declarar a la quejosa como heredera de la sucesión, ésta debería haber probado 

primero el entroncamiento con su medio hermano y, por tanto, su filiación de hija legítima 

de la causante original de la sucesión.

La Sala expresó que la posesión de estado de hijo legítimo no puede ser una prueba 

supletoria de la filiación legítima, porque ésta y la posesión de estado son figuras jurídicas 

distintas.

Las pruebas para demostrar la posesión de estado de hijo legítimo no son admisibles 

en todos los casos, toda vez que esta figura jurídica permite determinar la filiación en los 

casos en que el acta de nacimiento presenta problemas o existe nulidad de matrimonio de 

los padres; es decir, aquellas pruebas sólo son admisibles en el supuesto de que exista un 

acta de nacimiento.

La quejosa declaró que no contaba con acta de nacimiento, pero no aportó medios 

de prueba para demostrar la inexistencia del acta. 

En consecuencia, como la quejosa sólo presentó pruebas para demostrar la posesión de 

estado de hija legítima, se le negó el amparo y, por tanto, el carácter de heredera, en razón 

de que no aportó los elementos necesarios para probar la filiación con su medio hermano.
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De lo anterior se desprende que, para probar el parentesco con el autor de la suce

sión, en principio, la quejosa debió demostrar alguna excepción de las que marcaba el 

ar tículo 160 de la LRF,66 en relación con la inexistencia del acta y, una vez demos trada podría 

haber ofrecido las pruebas que presentó para acreditar la posesión de estado de hija 

legítima.67

d. Criterio judicial

De la resolución del amparo directo 611/29, se generó la siguiente tesis aislada:

HIJOS LEGITIMOS, PRUEBA DE LA FILIACION DE LOS. Dentro del sistema consa

grado por la Ley de Relaciones Familiares, la filiación de los hijos legítimos, que es 

cosa distinta de la posesión de estado de hijo legítimo, deberá justificarse por la par

tida del nacimiento, y sólo en el caso de que no hayan existido registros o se hayan 

perdido, o estuvieren rotos o borrados, o faltaren las hojas en que se pueda suponer 

que estaba el acta, se podrá recibir prueba del acto, por instrumento o testigos.68

2. La posesión de estado de hijo natural. Amparo directo 7/1932  

de la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

a. El camino procesal a la Suprema Corte de Justicia de la Nación

El 22 de septiembre de 1928, murió en el Distrito Federal un ciudadano, y su esposa fue 

designada albacea de la sucesión intestamentaria. Durante la primera sección del juicio 

66 “Art. 160.La filiación de los hijos legítimos se prueba por la partida de nacimiento; y en caso de no hayan existido regis
tros, o se hayan perdido, o estuvieren rotos o borrados, o faltaren las hojas en que se pueda suponer que estaba el acta, se 
podrá recibir prueba del acto por instrumentos o testigos; pero si uno solo de los registros se ha inutilizado y existe el dupli
cado, de éste deberá tomarse la prueba, sin admitirla de otra clase.” Ley sobre Relaciones Familiares, op. cit., nota 8, p. 525.
67 Véase Apéndice Documental, Ley sobre Relaciones Familiares.
68 Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo XXXV, página 655. Registro digital 362731.
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sucesorio,69 se presentó una persona —cuya madre había fallecido en 1927— y se ostentó 

como hija natural de otra relación del autor de la sucesión.

En su carácter de hija natural, inició un proceso ordinario en el Juzgado Primero de 

lo Civil en el Distrito Federal contra la albacea de la sucesión, a fin de que se le reconociera 

como heredera, para lo cual aportó como pruebas una serie de documentos y varios testi

gos. En la sentencia de primera instancia se reconoció la posesión de estado de hija natural 

a la parte actora y, por tanto, sus derechos hereditarios a la sucesión intestamentaria en la 

porción que le correspondiera.

Inconforme con esa resolución, la esposa del de cujus, interpuso una apelación de la 

que conoció la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. En senten

cia de 19 de septiembre de 1931, se revocó el fallo de la primera instancia y se determinó 

que la apelada no probó su carácter de hija natural del fallecido.

Esta última presentó demanda de amparo ante la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación.

b. Síntesis del amparo directo

La Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tomó conocimiento de la 

demanda de amparo directo que se radicó con el número de expediente 7/1932.

Si bien el punto central a dirimir era la posesión de estado de hija natural, las objecio

nes se encaminaron a la falta de formalidades para el desahogo de las pruebas que demos

traran dicha posesión de estado.

69 Los juicios sucesorios se componen de cuatro secciones consecutivas: denuncia, inventario y avalúo, administración, 
y partición.
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Por una parte, la quejosa argumentó que el Tribunal de Alzada no había valorado las 

pruebas que presentó para demostrar su filiación.

Por otra, la tercero perjudicada argumentó en el juicio de amparo que no se habían res

petado las formalidades del procedimiento en razón de que la notificación para el desahogo 

de la testimonial se realizó de modo extemporáneo, esto es, que no se hizo con la debida 

anticipación que marcaba la ley: por lo menos un día antes de la fecha en que debían decla

rar los testigos.

El 16 de noviembre de 1932, la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia resolvió 

el asunto por unanimidad. En el tercer considerando, desarrolló los argumentos torales de la 

decisión: Aun cuando la albacea declaró que no se le notificó sobre el desahogo de la prueba 

testimonial en el juicio natural conforme a la ley, no aportó pruebas para sostener su dicho, 

por lo que dicha circunstancia no quedó demostrada.

Asimismo, la Tercera Sala determinó que no hubo violación de derechos procesales 

en el desahogo de la prueba testimonial —con la cual se había demostrado la filiación natu

ral de la hija—, debido a que el desahogo de la testimonial se pospuso en tres ocasiones y se 

realizaron sus respectivas notificaciones. Sin embargo, a pesar de que la última notificación 

se realizó de modo extemporáneo, la demandada pudo presentar su pliego de repreguntas, 

como quedó asentado en el expediente.

El órgano colegiado realizó una interpretación teleológica para concluir que el periodo 

mínimo entre la notificación y el desahogo de la prueba tiene como finalidad que las partes 

tengan suficiente tiempo para prepararla, situación que se confirmó en este caso, en virtud 

de que la recurrente en la apelación tuvo suficiente tiempo para preparar las repreguntas a 

los testigos, como se desprendió de las tres fechas en que se pospuso el desahogo, lo que le 

confirió validez a la prueba testimonial y, por tanto, permitió que se acreditara la filiación 

en este caso. 



El régimen jurídico de la filiación tras la Revolución Mexicana 29

La Tercera Sala concedió el amparo y protección de la Justicia de la Unión a la hija 

del causante. Determinó probada la filiación natural y, en consecuencia, el reconocimiento de 

sus derechos hereditarios.

c. Criterio judicial

De esta sentencia derivó una tesis aislada relativa a la prueba testimonial para acreditar la 

posesión de estado de hijo natural:

PRUEBA TESTIMONIAL, CITACION PARA LA. Aunque es cierto que los artículos 373, 

374 y 507 del Código de Procedimientos Civiles del Distrito establecen: que las prue

bas se recibirán con citación de la parte contraria, debiendo hacerse esta citación, a 

más tardar, el día anterior a aquel en que deba recibirse la prueba testimonial, y que 

debe recibirse con citación de la parte contraria y de los testigos, también lo es cuando 

la diligencia de prueba testimonial se ha diferido por una o varias ocasiones y la cita

ción que se tacha de ilegal es la última, no deben tener aplicación las disposiciones 

legales antes citadas, ya que el espíritu de la legislación, al exigir el llamado oportuno 

de la parte contraria, consiste en darle tiempo para que prepare repreguntas, y si esta 

oportunidad ya que la ha tenido, por haber conocido el interrogatorio, en virtud de 

las anteriores citaciones, es claro que no debe tenerse por no rendida esa prueba, sólo 

porque la última citación no haya sido hecha con la oportunidad debida.70

3. Una nueva reflexión sobre el régimen de la filiación, la deliberación por el  

cambio en la interpretación de la Ley sobre Relaciones Familiares. Amparo en  

revisión 431/29 de la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

a. El camino procesal a la Suprema Corte de Justicia de la Nación

En 1929, falleció en el Distrito Federal un ciudadano cuya esposa fue designada albacea en la 

sucesión intestamentaria; asimismo, el de cujus tenía tres hijos menores de edad que fueron 

70 Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo XXXVI, página 1719. Registro digital 362614.
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producto de otra relación; por lo que la madre de éstos inició un juicio para solicitar ali

mentos provisionales en favor de sus vástagos.

La petición de alimentos provisionales se formuló ante el Juzgado Tercero de lo Civil 

en el Distrito Federal en vía de jurisdicción voluntaria. Para probar la filiación, la madre 

presentó las actas especiales de reconocimiento de hijos en las que se menciona que los 

niños eran hijos legítimos del de cujus. La sentencia de primera instancia condenó a la suce

sión intestamentaria a pagar alimentos provisionales. 

Inconforme con el fallo, la albacea de la sucesión interpuso recurso de apelación, la 

cual no suspendió la ejecución de la sentencia, ante la Primera Sala del Tribunal Superior 

de Justicia del Distrito Federal, la que revocó el fallo del Juez y absolvió a la albacea de la 

obligación de suministrar alimentos a los menores.

La madre de éstos promovió demanda de amparo ante el Juez Tercero Supernumera

rio de Distrito en el Distrito Federal, cuya resolución confirmó la sentencia de segunda 

instancia. Dicha resolución se combatió por la madre de los menores mediante recurso de 

revisión ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

b. Síntesis del amparo en revisión

El amparo en revisión se turnó a la Tercera Sala y se registró con el número de expediente 

431/29.

La recurrente señaló que en las resoluciones, tanto del recurso de apelación como del 

amparo, se omitieron tomar en cuenta las actas de reconocimiento que presentó en juicio, 

y con las que había demostrado la filiación legítima de sus hijos.
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Para el estudio del caso, el problema legal lo sintetizó el Ministro Joaquín Ortega en 

los siguientes términos:

… ¿qué es lo que sirve de base para afirmarse que los menores ********** no son 

hijos legítimos? Un simple hecho: el de haberse presentado otra acta del Registro Civil 

por la que aparece que el General ********** estaba casado civilmente con persona 

distinta de la que se ostenta como madre de los menores en el acta de nacimiento 

de éstos.71

A partir de estas premisas, la Tercera Sala desarrolló el argumento central de la senten

cia en el considerando cuarto; esto es, señaló que aun cuando el acta especial establecía que 

los hijos del autor de la sucesión tenían la calidad de legítimos, esto no era posible puesto 

que no había constancia de matrimonio civil entre el de cujus y la madre de sus hijos; por 

lo que, atendiendo a la definición legal de la filiación natural, la calidad de hijos legítimos 

que aparecía en las actas especiales no era cierta, a pesar de que así se asentaba en una docu

mental pública, en razón de que no atendía a la realidad. 

Además, señaló que los menores de edad tampoco reunían la calidad de hijos natu

rales reconocidos, porque las actas de reconocimiento no cumplían los requisitos que mar

caba la ley, en virtud de que no se asentó en éstas el consentimiento del tutor sobre el 

reconocimiento de los menores que se hizo por parte de los padres.

En suma, la madre no podía probar la filiación de sus hijos con el de cujus con esas 

documentales.

Al respecto se precisó que, por una parte, no podía tratarse de hijos legítimos porque 

no hubo un matrimonio civil; y por otra, que no podían ser hijos naturales porque las actas 

71 Asteriscos añadidos. Foja 23 del amparo en revisión 431/29, cuaderno principal.
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de sus hijos no reunían los requisitos legales para darles validez. Luego entonces, dado que 

no se pudo probar la filiación legítima o incluso natural de los menores de edad, se confir

mó la sentencia del Juez de Distrito y se negó el amparo y protección de la justicia federal, 

y por consiguiente la posibilidad de recibir alimentos provisionales; no obstante quedaron a 

salvo sus derechos para realizar la petición de alimentos a través del juicio ordinario civil 

respectivo.

Ahora bien, es de destacar en este asunto que, la determinación de la Sala se adoptó 

con una votación dividida de tres votos en favor contra dos en contra; es decir, no existió 

consenso unánime sobre el criterio judicial que se consideró para resolver el caso; situación 

que ponen de manifiesto dos de los Ministros.

Sólo se necesitaría el voto de otro Ministro para cambiar el sentido de la resolución 

en casos similares posteriores —al menos para el inicio de un cambio en la forma de valorar 

la situación de los hijos nacidos fuera de matrimonio y las consecuencias legales que de esto 

se derivaban—. El Ministro Joaquín Ortega formuló voto particular del que se destaca lo 

siguiente:72 

Sostuvo que aun cuando en el acta especial no se manifestaba el consentimiento del 

tutor, sí aparece la voluntad del padre, condición suficiente para crear la obligación de dar 

alimentos, incluso después de la muerte de los padres si existen bienes para ello. Agregó 

72 En México, el voto jurisdiccional se clasifica en voto de calidad y votos deliberativos. El primero es el fallo de un inte
grante del órgano —generalmente de quien lo preside— que decide el sentido de una votación empatada, es decir, el voto de 
calidad es afirmativo o negativo. 

 Los deliberativos se refieren a las opiniones de los integrantes del tribunal respecto de sus propias sentencias. El denomi
nador común a todos los votos deliberativos es que representan “lo diverso a la decisión mayoritaria”, en este sentido, el voto 
deliberativo es un instrumento democrático al interior de la función jurisdiccional en virtud de que permite reflejar la plura
lidad de ideas al interior de un órgano colegiado.

 Los votos deliberativos pueden ser disidentes o coincidentes, ya sea con el sentido del fallo o con la motivación. La prime
ra categoría engloba al voto particular, opinión disidente de un solo juzgador respecto al fallo de la mayoría. Góngora Pi
mentel, Genaro David, El voto jurisdiccional y mi disenso en el máximo tribunal, México, Porrúa, 2007, tomo I, pp. 2,3, 5765.
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que independientemente de la calidad de los hijos —legítimos o naturales—, éstos tienen 

derecho a los alimentos. En palabras del Ministro Joaquín Ortega:

Se cuestiona que esos hijos aparecen reconocidos como hijos legítimos, siendo que en 

realidad son hijos naturales; pero aún conviniendo en que, realmente no fueran legí

timos, como dice el acta, sino naturales como se afirma el parentesco natural existe en 

nuestras leyes y los naturales tienen derecho a ser alimentados por sus padres: luego 

ese requisito por la ley se encuentra comprobado.73

c. Criterio judicial

De esta sentencia se derivó la siguiente tesis aislada: 

HIJOS NATURALES. Si el acta de nacimiento respectiva, no contiene la expresión de 

que son hijos naturales, y ésta fue levantada fuera del término de quince días que la 

ley señala, el reconocimiento de su carácter de hijos naturales, tiene que hacerse en 

acta por separado, en la que, además de expresar que tienen ese carácter deberá cons

tar el consentimiento del tutor, y si no se llenan esos requisitos, el acta no puede servir 

de base para reclamar la pensión alimenticia, de quien está obligado a pagarla; y no 

basta para subsanar esas deficiencias, que en el acta de nacimiento se diga que el hijo 

es legítimo, pues aunque el nombramiento del tutor, en la mayor parte de los casos es 

prácticamente inútil, no es este argumento bastante para contrariar la doctrina antes 

expuesta, por que el menor, al ser reconocido, no sólo adquiere derechos, sino contrae 

obligaciones de familia, y, por estos motivos, la intervención del tutor es necesaria.74

73 Foja 22, reverso, del cuaderno principal, amparo en revisión 431/29.
74 Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo XXVI, página 1217. Registro digital 365333. Este razonamiento 
no es otra cosa que la semilla de un principio: el del interés superior del menor, el cual ubica el bienestar y la calidad de vida 
de los menores de edad por encima de los tecnicismos legales que les impiden el acceso al ejercicio de sus derechos.



Archivo Histórico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación34

4. Donde la ley no distingue, no hay porqué distinguir. Amparo en revisión  

3957/29 de la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

a. El camino procesal a la Suprema Corte de Justicia de la Nación

En 1927, en la Ciudad de México, murió un ciudadano al que le sobrevivieron cuatro hijos 

menores de edad. Tres de ellos, hijos legítimos de su esposa supérstite; y el cuarto hijo 

—natural reconocido— fue producto de otra relación cuya madre también le sobrevivió.

En este caso, el autor de la sucesión precisó en su testamento las indicaciones para 

cubrir los alimentos de sus tres hijos legítimos; sin embargo, no se refirió a su cuarto hijo. 

La esposa del testador fue designada albacea en la sucesión testamentaria.75

Ante estas circunstancias, el 31 de marzo de 1928, la madre del cuarto hijo acudió 

ante el Juez Segundo de lo Civil en el Distrito Federal, en vía de jurisdicción voluntaria, 

con el fin de solicitar los alimentos provisionales para su vástago. El Juez emitió una sen

tencia en la que condenó a la sucesión a pagar una cantidad mensual al hijo natural del 

de cujus a fin de cubrir los alimentos, con base en las actas de reconocimiento de hijo 

natural y de defunción del testador, así como la declaración de tres testigos que presentó 

la parte actora.

La albacea de la sucesión recurrió dicha sentencia ante la Cuarta Sala del Tribunal 

Superior de Justicia del Distrito Federal. La Sala confirmó la sentencia, con la salvedad de 

que los alimentos debían pagarse a partir de la fecha de la sentencia del Juez de primera 

instancia y no desde la fecha de defunción del testador, único punto en el que la albacea 

obtuvo una reparación.

75 De las constancias del expediente se conoce la fecha de nacimiento del cuarto hijo, pero no la fecha del testamento, por 
lo que no se puede determinar si éste se elaboró con posterioridad al nacimiento del último hijo del testador. Fojas 39 y 42 
del amparo en revisión en estudio, cuaderno principal.
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Inconforme con el fallo de la Sala, el 4 de octubre de 1929, la albacea presentó de

manda de amparo, de la que conoció el Juez Quinto de Distrito en el Distrito Federal. El Juez 

sobreseyó el juicio de amparo, en razón de que no se había atendido el principio de defini

tividad; es decir, la quejosa no había agotado todos los recursos previos que establecía la ley 

para la procedencia del amparo.76

b. Síntesis del amparo en revisión

El expediente en estudio se refiere al recurso de revisión que interpuso la albacea el 1 de 

diciembre de 1930, contra la sentencia del Juez de Distrito. Del recurso de revisión conoció 

la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el que se registró con el núme

ro de expediente 3957/29.

En el recurso de revisión, la quejosa señaló que:

 En el juicio de primera instancia se afectó su derecho a ser oída en juicio, por lo 

que tachó de inconstitucionales los artículos del Código de Procedimientos Ci

viles que establecían la jurisdicción voluntaria como vía para solicitar alimentos.

 El acta de reconocimiento del hijo natural que se presentó, no reunía los requi

sitos que marcaba la ley.

 La falta de aplicación del artículo 210 de la Ley sobre Relaciones Familiares, el 

cual establecía que a los hijos naturales sólo se les reconocía el derecho al nombre.

El 2 de septiembre de 1932, la Tercera Sala dictó sentencia en el recurso de revisión 

en la que, por unanimidad,77 revocó el sobreseimiento del Juez de Distrito, y negó el amparo 

76 Cabe mencionar que la quejosa también promovió, junto con la demanda de amparo, un incidente de suspensión del 
acto reclamado, el cual se resolvió en su favor, tanto en la provisional como en la definitiva.
77 El Ministro Pérez Gasga se excusó del asunto. Fojas 49 y 50 del Cuaderno Principal. Amparo 3957/29.
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a la albacea de la sucesión, dejando a salvo sus derechos para reclamarlos en la vía ordinaria 

civil. Dicha resolución se basó en los siguientes razonamientos:

La Tercera Sala estimó que no se afectó el derecho de la albacea a ser oída en juicio, 

puesto que el proceso de primera instancia es, en realidad, una providencia precautoria más 

que una jurisdicción voluntaria,78 cuyo fin es asegurar que los menores efectivamente reci

ban alimentos de modo temporal, por ser éstos un derecho de interés público que se acre

dita con base en pruebas preconstituidas, como las actas del Registro Civil; en tanto se 

determinan sus derechos de modo definitivo a través de una jurisdicción contenciosa, pro

ceso en el que ambas partes efectivamente participan y son escuchadas. 

En otras palabras, la providencia precautoria no priva a la promovente del amparo, 

de ser escuchada en juicio, porque tiene la posibilidad de defender sus derechos a través de 

un juicio civil ordinario.

El órgano colegiado estimó que el acta del Registro Civil que presentó la madre del 

hijo natural en el juicio original es válida, puesto que, aun cuando fue solicitada fuera 

del plazo de quince días que establecía la ley, el acta especial sí reunía los requisitos sufi

cientes para determinar el sentido de la resolución en estudio; específicamente, el reco

nocimiento del hijo por parte del padre y de la madre, así como el consentimiento del tutor.

El considerando séptimo de la sentencia de la Tercera Sala, relativo a la interpre

tación de la Ley sobre Relaciones Familiares, retomó el concepto de violación de la albacea 

referente a la inaplicación del artículo 210 de la LRF que señala: “Artículo 210.— El re

conocimien to solamente confiere al reconocido el derecho de llevar el apellido del que 

lo hace”.79

78 Incluso se hace un paralelismo con las providencias precautorias de los juicios ejecutivos e hipotecarios. Véase Foja 44, 
reverso, del expediente en estudio.
79 Ley sobre Relaciones Familiares, op. cit., nota 8, p. 526.
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La albacea de la sucesión argumentó que, cuando el Juez a quo condenó al pago de 

alimentos, dejó de observar dicha disposición, en virtud de que el acreedor alimentario 

tenía la calidad de hijo natural y, por tanto, la ley lo excluía del derecho a los alimentos.

En respuesta a dicho argumento, la Tercera Sala realizó una interpretación extensiva 

en la que, si bien reconoce que la LRF establecía dicha limitación en el artículo 210, la 

propia ley también establecía en el artículo 53 la obligación de los padres de suministrar 

alimentos a todos sus hijos. 

Artículo 53.—Los padres están obligados a dar alimentos a sus hijos. A falta o impo

sibilidad de los padres, la obligación recae en los demás ascendientes, por ambas 

líneas, que estuvieren más próximas en grado.80

En esta consideración, la Tercera Sala atendió, por una parte, al principio general de 

derecho que señala “Donde la ley no distingue, no hay porqué distinguir”, para concluir 

que el artículo 53 de la LRF tenía la clara intención de extender la obligación de pagar ali

mentos a los hijos, sin distinguir su origen, aun cuando existiera otra disposición en esa ley 

que únicamente reconociera el derecho al nombre de los hijos naturales.

Por otra, se arribó a esa interpretación por estar previsto dicho derecho en un apar

tado especial que regulaba la figura de los alimentos, cuya finalidad era asegurar que nin

gún hijo se privara de recibirlos; mientras que el mencionado artículo 210 no se encontraba 

dentro de ese apartado. Es decir, la Tercera Sala realizó una interpretación sistemática de la 

normativa en estudio con base en el principio general de derecho: “norma especial dero

ga norma general”.

80 Ley sobre Relaciones Familiares, op. cit., nota 48, p. 421.
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c. Criterio judicial

Del amparo civil en revisión 3957/29 derivó una tesis aislada, bajo el tenor siguiente:

HIJOS NATURALES. El artículo 210 de la Ley de Relaciones Familiares, vigente en el 

Distrito Federal, al decir que el reconocimiento de los hijos naturales solamente con

fiere a los reconocidos, el derecho de llevar el apellido de quien hace aquél, parece 

que excluye cualquier otro derecho en favor de esos hijos naturales; pero si se tiene 

en cuenta el capítulo de la ley, en que el artículo se encuentra colocado, que es el 

“Del reconocimiento de los hijos naturales”, que derogó en su totalidad el capítulo 

del mismo título, del Código Civil y que existe en la nueva ley, como en el código, un 

capítulo especial que se refiere expresamente a los alimentos, se comprende que no 

son los preceptos del capítulo relativo al reconocimiento de los hijos naturales, los que 

deben aplicarse cuando se trate de alimentos, sino el especial relativo a los mismos, en 

el cual hay un artículo que categóricamente dice: “los padres están obligados a dar 

alimentos a sus hijos”, disposición que no hace distingo alguno entre hijos legítimos, 

naturales o espurios. A mayor abundamiento, hay entre las disposiciones no derogadas 

del Código Civil, las que hablan de la sucesión de los descendientes y que se refieren 

a los hijos naturales, a quienes se reconoce el derecho de heredar; de donde se con

cluye que el artículo 210 de la Ley de Relaciones Familiares, no puede referirse más 

que a los derechos meramente sociales o morales que deban corresponder a los hijos 

naturales, y no a derechos de otra índole.81

Comentarios finales

Hasta la segunda mitad del siglo XX —periodo en el que se reformaron los ordenamientos 

locales para eliminar toda distinción entre los hijos—,82 el tipo de filiación acompañaba a 

81 Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo XXXVI, página 32. Registro digital 362398.
82 Las entidades federativas eliminaron la clasificación de los hijos de sus Códigos locales mediante reformas que prohibieron 
asentar palabras que calificaran a las personas en las actas de nacimiento o a través del reconocimiento expreso a la igualdad de 
derechos derivados de la filiación. 
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las personas a lo largo de su vida, como un dato que se asentaba de modo permanente en las 

actas de nacimiento o de reconocimiento. 

Esta consideración, además de poner en evidencia la situación familiar de las personas, 

tanto la relación marital de sus padres como la consideración jurídica y social de los hijos 

y sus consecuencias, generaba un estigma, para algunos más fuerte en su impacto que el 

que podía incidir directamente en el reconocimiento de los derechos de las personas.

Como se aprecia del estudio de casos, la tipología de la filiación afectó en su mayor 

parte a los nacidos fuera de matrimonio, cuando alguno de sus progenitores había fallecido 

sin haber dispuesto sobre el destino de sus bienes o sobre cómo debía procederse para brin

dar protección a sus hijos.

La Ley sobre Relaciones Familiares y los criterios judiciales que se emitieron en la 

materia fueron el inicio de las necesarias modificaciones al marco jurídico y el primer eslabón 

de una cadena histórica dedicada al reconocimiento de los derechos de los hijos, sin distin

ciones. Sin embargo, más importante aún es el reclamo social por un respeto a los derechos 

de las personas; de ahí la utilidad de este estudio; preámbulo para análisis posteriores en 

torno a los derechos humanos y con especial atención al interés superior del niño.

 Dichos decretos de reforma se promulgaron en las respectivas publicaciones oficiales estatales, en las siguientes 
fechas: Veracruz, 27 de noviembre de 1969; Sinaloa, 30 de noviembre de 1971; Colima, 7 de septiembre de 1974; Tlaxcala, 
3 de noviembre de 1976; Baja California, 20 de septiembre de 1980; Aguascalientes, 31 de diciembre de 1981; Durango, 31 de 
diciembre de 1981; Chiapas, 13 de enero de 1982; Guanajuato, 29 de enero de 1982; Nuevo León, 1 de enero de 1982; 
Oaxaca, 20 de febrero de 1982; Puebla, 30 de abril de 1985; Hidalgo, 8 de diciembre de 1986; Michoacán, 15 de septiembre 
de 1986; Zacatecas, 10 de mayo de 1986; Tamaulipas, 10 de enero de 1987; Nayarit, 1 de septiembre de 1990 y Campeche, 
3 de junio de 1993.
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La publicación de la Ley sobre Relaciones Familiares en el Diario 

Oficial, Órgano del Gobierno Provisional de la República Mexicana, 

se realizó en varias entregas. Inició el sábado 14 de abril de 1917 

y concluyó el viernes 11 de mayo de 1917. Se reproduce su expo

sión de motivos y los capítulos VIII al XIII, referentes al régimen 

de la filiación.

L ey sobre Relaciones Familiares 
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A ctas del Registro Civil de la Ciudad de México
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Acta de filiación legítima de 19071

En la ciudad de México, a las 9 nueve de la mañana, del día 28 

veintiocho de Diciembre de 1907 mil novecientos siete, ante mi 

Leopoldo Ortega, Juez Auxiliar del Estado Civil, compareció el 

señor ********** **********, de **********, **********, 

de ********** años, casado (soltero), [testado] comerciante, 

vive en la calle de ********** número ********** y pre

sento viva a la niña ********** que nació en dicha casa el 

*********** del ********** mes, a las ********** de la no

che, hija legitima suya y de su esposa la señora **********, de 

********** de ********** años; La niña presentada, es nieta 

por línea paterna, del señor ********** y señora ********** 

de **********, donde residen, el 1° primero agricultor, y por 

la materna, del señor **********, y finada señora cuyo nom

bre ignora el comparente, el 1° primero de **********,1don

1 Fondo: Archivo Central del Registro Civil del Distrito Federal, Sección Actas de nacimiento, Libro sin número, Año 1907, 
Acta 392, fojas 169170.

392

Trescientos

Noventa

y dos

**********

**********

**********
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de reside, maestro de obras; El comparente dijo: que confiesa 

su nacionalidad **********. Fuimos testigos los señores, 

********** y **********, comerciantes, el 1° primero de  

********** **********, soltero, de ********** años, vive en 

la ********** de **********, número **********; el se gundo 

de **********, casado, de ********** años vive donde el com

parente. Leída esta acta, la ratificaron y firmaron. 

El . casado= vale. E. fc. Sh= no vale.=

Soltero= no vale. 

   L. Ortega 

   [rúbrica]

 [Tres rúbricas]
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Acta de filiación natural simple de 19072

En la Ciudad de México a las 4 cuatro y 15 quince minutos de la 

tarde del día 30 treinta de noviembre de 1907 mil novecientos 

siete, ante mi Leopoldo Ortega Juez Auxiliar del Estado Civil 

compareció la señora ********** de **********, soltera, de 

********** años, vive en la ********** de ********** número 

********** y presentó muerto a un niño (cons) conocido en 

la sociedad con el nombre ********** que nació en dicha casa el 

día ********** del presente mes a las ********** de la maña

na; hijo de padres no conocidos. Fueron testigos los ciudadanos 

********** y ********** de **********, solteros, jornaleros, 

viven donde (el,(con) [testado] la comparente; el 1° primero de 

********** años; el 2° segundo de **********. Leída esta acta, la 

ratificaron sin firmar por no saber. E. p. = Ec= el con = no vale.2

  L. Ortega

  [Rúbrica]

2 Fondo: Archivo Central del Registro Civil del Distrito Federal, Sección Actas, Libro sin número, Año 1907, Acta 267, foja 120.

267

Doscientos se

senta y siete

**********

**********
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Acta de filiación natural simple de 19123

En la Ciudad de México, á la 1 una menos 15 quince minutos de 

la tarde, del día 30 treinta de Octubre de 1912, mil novecientos 

doce, ante mí, Antonio Crespo y Echevarría, Juez del Registro  

del Estado Civil,3compareció en la casa número ********** 

********** ********** Calle del **********, la señora 

********** **********, de **********, de ********** años, 

soltera, vive donde comparece, y presenta vivo al niño ********** 

**********, que nació en dicha casa, el día ********** del  

actual, á las ********** ********** de la noche; hijo natural  

de la compareciente al cual reconoce y pidió expresamente que  

su nombre constara en esta acta. Fueron testigos las señoras 

********** viuda de ********** ********** y **********, 

de **********, de ********** ********** y **********, res

pectivamente, la primera vive en la casa donde se verificó el na

cimiento; la segunda, soltera y con habitación en la casa donde 

se levanta esta acta. Leída esta la presente la ratificaron en todas 

sus partes y para debida constancia la firmaron los que en ella in

3 Fondo: Archivo Central del Registro Civil del Distrito Federal, Sección Actas de reconocimiento, Libro sin número, 
Año 1912, Acta 54, fojas 2627.

54

Cincuenta y

cuatro.

**********

**********

**********
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tervinieron. F=esta=no vale

 [4 rúbricas]
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Acta de filiación natural reconocida  

de 18984

En la ciudad de México á las 9 nueve y 30 treinta minutos de 

la mañana del día 6 seis de Agosto de 1898 mil ochocientos 

no venta y ocho, ante mí, Wenceslao Briceño, Juez del Estado 

Civil, comparecieron el Ciudadano ********** ********** 

********** y la Señora ********* ********** 

**********, de **********,4solteros, viven en el calle

4 Fondo: Archivo Central del Registro Civil del Distrito Federal, Sección Actas de Nacimiento, Libro sin número, Año 1898, 
Acta 638, fojas 319320.

638

Seiscientos

treinta y

ocho

**********

**********

**********

**********

**********
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320 

jón de ********** número ********** **********, el prime

ro de ********** años, empleado; la segunda de ********** 

años y dijeron: que con objec [sic] objeto de reconocerlo como  

en efecto lo reconocen presentan vivos á sus hijos naturales los 

menores **********, **********, ********** y **********, 

que nacieron en dicha casa; el primero el día ********** de 

********** de**********, á las ********** **********  

de la noche; la segunda el día ********** de ********** de 

**********, á las ********** de la noche; la tercera el  

día ********** de ********** de ********** ********** á 

la ********** de la mañana; y la cuarta el día ********** 

********** de ********** de ********** **********, á  

las ********** ********** de la mañana. El Ciudadano 

**********, de ********** **********, de ********** años, 

casado, comerciante, vive en la ********** ********** calle de 

la **********, número **********, tutor interino de los cita

dos menores, nombrado por el Juez 2° segundo de lo Civil de esta 

Capital Ciudadano Licenciado Agustín Arévalo, como consta en 

discernimiento número 6 seis que se registra en el libro de tutelas 

número 51 cincuenta y uno, presente á este acto, dijo: que otorga 

su consentimiento para que los referidos menores **********.

**********

**********

**********

Reconoci

miento
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**********, **********, ********** y **********, sean  

reconocidos hijos naturales del ciudadano ********** y de la 

Señora **********. Fueron testigos los ciudadanos ********** 

y ********** **********; el primero de **********, de 

********** años, **********, estudiante, vive en la calle  

de ********** número **********; el segundo de ********** 

**********, de ********** ********** años, **********, 

comerciante, vive en la plazuela de los ********** número 

**********. Leída esta acta la ratificaron y firmaron.

   W. Briceño

   [rúbrica]

 [6 rubricas]
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Acta de adopción de 19295

En la Ciudad de México, a las 10 diez horas del día 21 veintiuno 

de agosto de 1929 mil novecientos veintinueve, ante mi Licenciado 

Rafael Castorena. Juez 7° Séptimo del Registro Civil, comparecie

ron ********** y ********** **********; la primera origina

ria de **********, de ********** años de edad, soltera, 

domestica, con domicilio en la casa número ********** interior 

********** de la calle del ********** ********** y el segundo 

originario de **********,5de ********** años de edad casa

do, comerciante, y con domicilio en la casa número ********** de 

la Avenida **********. La primera de los comparecientes dijo.–

Que a efecto de que se asiente esta acta de adopción hexibe [sic] 

en 2 dos hojas debidamente legalizadas, las diligencias relativas a 

la adopción que pidió y obtuvo a su favor del. C. Anselmo Mena, 

Juez 7° Séptimo de lo Civil, de – esta capital sobre la menor 

********** a quien en este momento presenta; diligencias que 

se archivan con el número 3 que corresponde a la presente acta 

y mismas que literalmente dicen: al margen timbres por valor

5 Fondo: Archivo Central del Registro Civil del Distrito Federal, Sección Actas de adopción, Libro sin número, Año 1929, 
Acta 3, fojas 57.

3 Tres

**********
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de 1 un peso 10 diez centavos, cancelada con un sello dice Juzgado 7° 

siete de lo civil México D.F. dos sellos del propio juzgado, al centro 

“El C. Licenciado Enrique Asúnsolo Secretario de Acuerdos del Juzgado 

7° séptimo de esta capital. Certifica Que en las diligencias de adopción 

promovidas ante este Juzgado, por la señora ********** **********, 

sobre declaración de estado de minoridad y nombramiento de tutor 

obren las constancias siguientes. El C. Juez 7° séptimo de lo Civil: 

**********, soltera, mayor de edad, por mi propio derecho, con ha

bitación en la casa número ********** de la ********** calle del 

**********, ante usted, con respeto expongo: Que la señora **********, 

persona tan pobre que pedía limosna, me entrego a los niños ********** 

y ********** diciéndome que me los regalaba, por no tener recursos 

para educarlos y mantenerlos. La señora ********** se enfermó grave

mente de tuberculosis pulmonar y al morir me recomendó a sus hijos, 

para que yo les tuviera como madre y así los he tenido desde hace más 

de ocho meses. La señora ********** no inscribió a los niños en el. 

Registro Civil pero sé que tienen respectivamente ********** años y 

********** años de edad los citados niños no tienen padre conocido, 

pues la madre jamás me dijo quién era el padre. Yo, señor Juez, preten

do adoptarlos como hijos naturales, pero no teniendo padres ni abuelos 

ni tutor, es el caso de el juzgado, les nombre un tutor especial para el 

acto de la adopción, en la inteligencia de que entiendo y afirmo que esta 

adopción beneficia a los menores, pues de tener una madre, aunque 

sea adoptiva a no tener ninguna, es preferible lo primero, habiendo 

además la circunstancia de que los quiero como si fueran hijos míos y los 

mantengo y educo en la esfera de mis posibilidades. Por lo expuesto 

con fundamento en los artículos 220, 221, 223, 225, 226 y 228 de la 

ley de Relaciones Familiares, a usted C. juez atentamente suplico se 

sirva: I Señalar día y hora para la audiencia de minoridad. II Nombrar a 

los expresados menores un tutor especial para el acto de la adopción.
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III. Decretar la adopción y mandar copias de las diligencias respecti

vas al Juez del Registro Civil, para que levante el acta correspondiente 

en el libro de actas de reconocimiento. Protesto lo necesario. México, 

a seis de agosto de mil novecientos veintinueve.A ruego de la señora 

********** ********** que no sabe firmar. ********** Rubrica. 

México, a siete de agosto de mil novecientos veintinueve Con fun

damento en los artículos, 358 del Código de Procedimientos Civiles 

y 226 de la Ley sobre Relaciones Familiares, se fija para la diligencia 

de adopción solicitada, el día catorce del actual a las once horas y 

media, con citación del C. Agente del Ministerio Público.Lo proveyó 

y firmo el C. Juez . Doy fe. Anselmo Mena –E. Asúnsolo Rúbricas. 

Enseguida, notificado el Ministerio Público, del auto anterior, dijo: 

que lo oye y firmó. Doy fe.–Francisco Castillo Rúbrica.–La Ciudad 

de México, siendo las diez horas del día catorce de agosto de mil 

novecientos veintinueve, comparecieron ante la presencia judicial, 

el C. Agente del Ministerio Público y la señora **********, quien 

presenta a los niños ********** y **********, de ********** y 

********** años de edad respectivamente. El C. Juez declaró abier

ta la audiencia y concedió la palabra a la señora antes dicha, quien 

dijo: que reproduce en todas sus partes su escrito inicial y atenta

mente pide al señor Juez, se sirva declarar a los mencionados niños 

en estado de Minoridad y nombrarles un tutor; pide, además, se le 

conceda la adopción que de dichos menores tiene solicitada y que 

lleven el apellido de ********** en lugar de **********. El C. 

Agente del Ministerio Público, dijo.–En vista del aspecto físico de 

los niños presentados, es indudable que son menores de edad y meno

res de catorce años, por lo que no tiene inconveniente en que se les 

declare en estado de minoridad y se les nombre por el juzgado un 

tutor que los represente de acuerdo con la ley.– El C. Juez, dijo: En vista
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de lo expuesto por el C. Agente del Ministerio Público, se declara a los 

referidos niños en estado de minoridad y se les nombra como tutor  

al señor ********** a quien se le hará saber su nombramiento para  

los efectos de su aceptación y protesta. Presente en este acto el señor 

**********, impuesto de su nombramiento, dijo: que acepta el cargo 

de tutor de los menores de que se trata y protesta su fiel y legal desem

peño. En seguida el C. Juez, concedió la palabra al Ciudadano Agente 

del Ministerio Público, quien dijo: que respecto de la adopción que de 

los menores le pretende hacer, es indudable que es benéfica para ellos, 

por lo tanto no tiene inconveniente en que se decrete dicha adopción  

y que los niños lleven en lo sucesivo el apellido de ********** pues 

dicha señora hará las veces de madre de los expresados menores. Inte

rrogado el tutor de los niños, se expresó en iguales términos por lo que 

el C. Juez dijo: Vista la conformidad del C. Agente del Ministerio Pú

blico y tutor, se decreta la adopción de los menores ********** y 

**********, en favor de la señora **********, los cuales en lo suce

sivo se apellidaran **********, adquiriendo ambos los derechos y 

obligaciones que tienen respectivamente los padres y los hijos, artículo 

226 de la Ley sobre Relaciones Familiares. Expídase copia certificada de 

todas estas diligencias para el C. Juez del Registro Civil respectivo.Con 

lo que concluyó la diligencia, firmando los intervinientes. Doy fe. An

selmo Mena. Francisco Castillo.– **********.– ********** Rúbri

cas. Es copia que certifico.  Concuerda fielmente con su original de 

donde se compulso para ser remitida.  Al C. Juez del Registro Civil 

Respectivo en la ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días 

del mes de agosto de mil novecientos y veintinueve. – El Secretario de 

acuerdos. Una firma es ilegible. Rubrica. Fueron testigos las señoras 

********** y ********** mayores de edad, con domicilio en la calle
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del ********** la primera originaria de ********** 

**********, soltera, costurera, y la segunda originaria de 

********** casada dedicada a su hogar. Leída la presente a las 

personas que en ella intervinieron la ratifican y firman= testado 

cancelación. no vale

 [4 rúbricas]
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Amparo directo,

Expediente 611, Año 1929
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Amparo directo,

Expediente 7, Año 1932
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Amparo en revisión,

Expediente 431, Año 1929



Archivo Histórico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación124



El régimen jurídico de la filiación tras la Revolución Mexicana 125



Archivo Histórico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación126



El régimen jurídico de la filiación tras la Revolución Mexicana 127



Archivo Histórico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación128



El régimen jurídico de la filiación tras la Revolución Mexicana 129



Archivo Histórico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación130



El régimen jurídico de la filiación tras la Revolución Mexicana 131



Archivo Histórico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación132



El régimen jurídico de la filiación tras la Revolución Mexicana 133



Archivo Histórico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación134



El régimen jurídico de la filiación tras la Revolución Mexicana 135



Archivo Histórico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación136



El régimen jurídico de la filiación tras la Revolución Mexicana 137



Archivo Histórico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación138



El régimen jurídico de la filiación tras la Revolución Mexicana 139



Archivo Histórico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación140



El régimen jurídico de la filiación tras la Revolución Mexicana 141



Archivo Histórico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación142



El régimen jurídico de la filiación tras la Revolución Mexicana 143



Archivo Histórico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación144



El régimen jurídico de la filiación tras la Revolución Mexicana 145





147

Amparo en revisión,

Expediente 3957, Año 1929
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